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107/LA Autorización para la adición, modificación y/o exclusión de locales, instalaciones, bodegas o sucursales 
para depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presente esta solicitud de autorización cuando necesite adicionar, 
modificar o excluir locales, instalaciones, bodegas o sucursales para 
prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o 
colocar marbetes o precintos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $3,912.00 (Tres mil 
novecientos doce pesos 
00/100 m.n.) 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Almacenes generales de depósito autorizados para 
prestar los servicios de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal o colocar marbetes o 
precintos, o ambos. 

Las adiciones y exclusiones, o solicitudes simultáneas se podrán 
solicitar cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico 
de Aduanas ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 
jueves de 9:00 horas a 18:00 horas y viernes de 9:00 horas a 15:00 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Acuda con la documentación del trámite ante la oficina de la autoridad mencionada en el apartado anterior. 

2. Entregue la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  
 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. En el escrito deberá manifestar: 

a) Tipo de local, instalación, bodega o sucursal. 

b) Domicilio del local, instalación, bodega o sucursal. 

c) Superficie solicitada para colocar marbetes o precintos. 

d) Superficie total solicitada. 

e) Vigencia del uso legal del local, instalación, bodega o sucursal. 

f) Nombre, RFC y domicilio fiscal del depositante cuando se trate de locales, instalaciones, bodegas o 
sucursales habilitadas. 

2. Croquis del local, instalación, bodega o sucursal en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, 
colindancias, las vías de acceso, la superficie delimitada en metros cuadrados para depósito fiscal, el domicilio y la 
razón o denominación social de la almacenadora. 

3. Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso del local, instalación, bodega o 
sucursal y en el caso de locales, instalaciones, bodegas o sucursales habilitadas, deberá además presentar el 
contrato de habilitación. 

4. Aviso de uso de locales, instalaciones, bodegas o sucursales que se haya presentado ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

5. Aviso de apertura, por cada local, instalación, bodega o sucursal en la que se pretenda prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal. 

6. Para la modificación, ampliación o reducción de la superficie autorizada de los locales, instalaciones, bodegas o 
sucursales, además de los requisitos establecidos en los numerales 2 y 4 del presente apartado, se deberá adjuntar 
el contrato de habilitación, en su caso, siempre que con motivo de la modificación de la superficie se hayan reformado 
las cláusulas del exhibido con la solicitud de autorización para la prestación del servicio. 
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7. Para la solicitud de colocación de marbetes o precintos, deberán presentar el croquis a que se refiere el numeral 2 
del presente apartado, especificando en el mismo la superficie y el lugar que se destinará para la colocación. 

8. Tratándose de la exclusión del local(es), instalación(es), bodega(s), o sucursal(es) deberán adjuntar lo siguiente: 

a) Documento con el que dio aviso a sus clientes para que transfieran a otro local, instalación, bodega o sucursal 
sus mercancías o, en su caso, presenten los pedimentos de extracción correspondientes, dentro del plazo 
de 15 días siguientes a la recepción del aviso, indicándole que en caso de no hacerlo se entenderá que las 
mercancías se encuentran de manera ilegal en el país. 

b) Relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en el local(es), instalación(es), bodega(s) 
o sucursal(es) o cuya exclusión se solicita. 

9. En caso de que 2 almacenes generales de depósito soliciten la exclusión y adición simultánea en sus respectivas 
autorizaciones, de un mismo local, instalación, bodega o sucursal, se deberá presentar de manera conjunta la 
solicitud suscrita por personas representantes legales de ambos almacenes generales de depósito, a la que deberán 
adjuntar las solicitudes de exclusión y adición, respectiva. 

 Asimismo, a la solicitud de exclusión se deberá adjuntar la documentación señalada en los incisos a) y b) del numeral 
8 del presente apartado; y a la solicitud de adición, se deberá adjuntar la documentación señalada en los numerales 
2, 3 y 4 del presente apartado. 

10. Tratándose de sustitución de depositante habilitado o modificación de bodega directa a habilitada y viceversa, el 
almacén general de depósito autorizado presentará un aviso en escrito libre a la Administración Central de Apoyo 
Jurídico de Aduanas, adjuntando la documentación señalada en los numerales 3, 4 y 5 del presente apartado. 

 Cuando el depositante habilitado cambie de nombre, denominación o razón social, el almacén general de depósito 
autorizado presentará un aviso en escrito libre a la Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, señalando 
su RFC. 

11. Copia del recibo de pago de derechos con el sello digital o el original del comprobante de pago de la institución de 
que se trate, realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

 Podrá obtener la hoja de ayuda para el pago de derechos en la siguiente liga: 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/e5cinco/. 

12. Cuando el interesado solicite por primera vez la adición de un local, instalación, bodega o sucursal, o tratándose de 
posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de sistema automatizado de control de 
inventarios, deberá de acompañar un ejemplar del manual correspondiente. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Para la adición, modificación o exclusión, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales tanto el 
almacén general de depósito como el depositante cuando se trate de locales, instalaciones, bodegas o sucursales 
habilitadas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Acuda a la oficina del SAT o ante la autoridad con la 
que inició su trámite. 

Si, la aduana correspondiente verificará que el local, instalación, 
bodega o sucursal cuente con equipo de cómputo y de 
transmisión de datos que permita su enlace con el SAT y que 
lleva un registro permanente y simultáneo de todas las 
operaciones de las mercancías objeto de depósito fiscal, desde 
el momento en que se tengan por recibidas o sean retiradas, 
vinculado con los sistemas de la dependencia mencionada, así 
también, que las mismas cumplan con la superficie total en 
metros cuadrados solicitados y la respectiva delimitación del área 
de superficie total solicitada, así como el área de colocación de 
marbetes o precintos. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1. El oficio que se emita con motivo de la solicitud ingresada se notificará de forma presencial. 
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2. Para el trámite de exclusión y adición simultánea, se emitirá una resolución en la que, se ordene la suspensión de 
operaciones de la persona autorizada en el local, instalación, bodega o sucursal objeto de la solicitud y se le otorgue 
un plazo de 15 días contados a partir de la notificación para que realice los traslados o traspasos de la mercancía. 
Transcurrido dicho plazo, se emitirá la resolución en la que se autorice la exclusión. 

Dicho plazo se podrá ampliar por 15 días más a petición del almacén que solicita la exclusión. 

En la misma fecha en que se emita la resolución de suspensión, la Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
emitirá la adición a la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal del local, 
instalación, bodega o sucursal al almacén general de depósito solicitante. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta. De hasta 10 años, o por el plazo con el cual acredite la propiedad 
o el derecho de uso de los locales, instalaciones, bodegas o 
sucursales si es menor al plazo de la autorización. 

CANALES DE ATENCIÓN 
 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 para 
Estados Unidos y Canadá. 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

● SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

● En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

1. Las instalaciones que hayan sido adicionadas a la autorización y en las que la aduana correspondiente a la 
circunscripción haya confirmado el cumplimiento de los requisitos señalados, dentro de los 24 meses anteriores a la 
fecha de la solicitud, podrán incluirse en la nueva autorización que expida 

2. No será necesario exhibir los documentos que se encuentren vigentes al momento de la solicitud de prórroga, que 
ya obren en poder de la autoridad. 

3. Los derechos deberán pagarse por trámite tratándose de adiciones de locales, instalaciones, bodegas o sucursales 
y de manera anual. 

Fundamento jurídico 

Artículos 119, 119-A, de la Ley Aduanera, Ley Federal de Derechos 40, inciso s), 177, 178, del Reglamento de la Ley 
Aduanera, y las reglas 1.1.4., 1.2.2., 4.5.2., 4.5.3., de las Reglas Generales de Comercio Exterior y Anexo 19 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal. 

 


